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RESOLUCIÓN No_
04 7 a DE 2013

tar otítü»/ ^.^ ^ge dklan o(ras d¡spos,aones

íDE CONCILIACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER
EL COMITÉ

i asignadas por el numeral 10 del artículo 19 del DecretoEn ejercicio de las competencias
Nacional 1716 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Ley 640 de 2001.", establece como una de las funciones ae ios. iajuhw
Dictar su propio reglamento. "

Que según el artículo 16 del Decreto Nacional m6de¿009 los ™^™™¡^™
"( ) una instancia administrativa que actúa como sede de esndo anahsts i jo
prevención del daño antijurídicoydefensa de ios intereses de la entidad.

control vigentes, evitando lesionar el patrimonio publico.

Que mediante el Decreto Distrital 690 de 2011 se establecieron los lincamientos de los comités
de conciliación enel nivel distrital.

. ^ . ., v mK ,1-1 m rte iulio de 2013 se creó el Comité de Conciliaciónrh"S^K¿S£!^aí^cldt través de la Resoluoón 0456 de, .6
de diciembre de 2013.

Oue se»nm el articulo 3° de la resolución en mención, el Comité de Conciliación de la Entidad
.Íne bLclTde ',. Fardar y*-»P**- *rr»* *í ** -*"*** ~» 2Dl¡"~ '"palweas genérale, <¡ue oriemarán la <kfe,*a Je las inlerese, Je la EmJai
Que en consecuencia es necesario que el Comité de Conciliación de la Secretaria Distrital de la

—Mujer adopte su propio reglamento.

En mérito de lo expuesto,

T
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RESUELVE:

Artículo 1°. Adopción del Reglamento Interno. Adoptar el Reglamento Interno del Comité de
Conciliación de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Artículo 2o. Objeto del Comité de Conciliación. El Comité de Conciliación de la Secretaría
Distrital de la Mujer, es una instancia creada con el objeto de realizar estudios, análisis y
formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de ios intereses de la
Entidad yde decidir, en cada caso específico, sobre la procedencia de la conciliación ocualquier
otro medio alternativo de solución de conflictos, con sujeción estricta a las normas jurídicas
sustantivas, procedimentales y de control vigentes.

Parágrafo Io. Las decisiones relativas al Comité como instancia administrativa de la Secretoria
Distrital de la Mujer, serán adoptadas mediante resolución firmada por todas (os) sus integrantes.

Ahora bien, las decisiones referentes a la procedencia y realización de conciliaciones
extrajudiciales yjudiciales se adoptarán mediante Acta suscrita por todas (os) sus integrantes.

Parágrafo 2o. La determinación de conciliar tomada en los términos anteriores, por sí sola, no
dará lugar a investigaciones disciplinarias, ni fiscales, ni al ejercicio de acciones de repetición
contra los miembros del Comité.

Parágrafo 3". La decisión del Comité de Conciliación acerca de la viabilidad de conciliar no
constituye ordenación de gasto.

Artículo 3". Asuntos conciliables por vía extrajudiciaL Podrán conciliar, total o parcialmente,
por conducto de las apoderadas o apoderados de laEntidad, los conflictos de carácter particular y
contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo a través de: a) las acciones de nulidad yrestablecimiento del derecho prevista en
el artículo 138; b) de reparación directa establecida en el artículo 140 y c) de controversias
contractuales señaladas en el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan.

Artículo 4o. Asuntos no susceptibles de conciliación. No son susceptibles de conciliación
extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo:

• Los asuntos que versen sobre couflictos de carácter tributario.
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• Los asuntos que deban tramitarse mediante elproceso ejecutivo de que trata el artículo 75
de la Ley 80 de 1993.

• Losasuntosen los cuales la correspondiente acción haya caducado.

Parágrafo. La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del
Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta:

a) Que se logreel acuerdo conciliatorio,
b) Seexpidan las constancias a que serefiere el artículo 2o de laLey 640 de 2001, o
c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud; lo

que ocurra primero.

En caso de que el acuerdo conciliatorio sea improbado por el juez o magistrado, el término de
caducidad suspendido con la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del
día hábil siguiente al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. La aprobación del
acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada.

Artículo 5o. Conformación. Serán miembros del Comité de Conciliación de la Secretaría
Distrital de la Mujer las siguientesfuncionarías o funcionarios:

1. La/el Secretaria (o) Distrital de la Mujer o sudelegada (o), quien presidirá las sesiones del
Comité.

2. La /el Subsecretaría (o) de Gestión Corporativa.
3. La/el Jefe de la Oficina Asesora (or) Jurídica (o) del Despacho de la Entidad o su

delegada (o).
4. El/la Director(a) de Contratación y
5. La/el Jefa (e) de la Oficina Asesora de Planeación

Parágrafo Io. La participación de los integrantes será indelegable, salvo las excepciones
previstas para losfuncionarios descritos en losnumerales 1 y 3 del presente artículo.

Artículo 6o. Funciones. El Comité de Conciliación de la Secretaría tendrá las siguientes
funciones:

—1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico de la Entidad.

2. Diseñar laspolíticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la Entidad.
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3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra de la Entidad con
ocasión de sus actos, hechos, omisiones u operaciones administrativas, para determinar las
causas generadoras de los conflictos; el índice de condenas; los tipos de daño por los cuales
haya resultado demandada o condenada; y las deficiencias en las actuaciones administrativas
y procesales por parte de las/los apoderadas (os), con el objeto de proponer los correctivos a
que haya lugar.

j.í

3.2.

Pronunciarse oportunamente sobre la procedencia de formular y/o presentar propuestas de
pacto de cumplimiento en las Acciones Populares iniciadas en contra de la Entidad. No
obstante, cuando la posición de los diferentes Comités de Conciliación en el Distrito
Capital no sea unificada o la naturaleza del impacto o interés del asunto lo ameriten, el
Subdirector Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor deberá solicitar al Comité de Conciliación de la
Secretaría General conocer del tema, el cual decidirá en última instancia.

Sujetarse a las siguientes reglas en relación con el llamamiento en garantía con fines de
repetición y la iniciación de la acción de repetición:

3.2.1. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de
repetición y pronunciarse si se hará o no el mismo dentro del término de fijación en lista o
para contestar la demanda en contra de la Entidad para lo cual las apoderadas (os)
deberán hacer la recomendación sobre su viabilidad o no, previa valoración de los
elementos probatorios que permitan al Comité, llegar al convencimiento de que existe
prueba siquiera sumaria que indica que elservidor público actuó con dolo o culpa grave.

3.2.2. Evaluar la procedencia de la acción de repetición con ocasión de la existencia de una
condena en contra de la Entidad por causación de mi daño antijurídico, constancia del
pago de la misma, de una conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de
la responsabilidad patrimonial, con base en las pruebas, es decir, debe definir los aspectos
formales más no los sustanciales de la responsabilidad. Este examen de procedencia de la
acción se limita al análisis desde el punto de vista formal, toda vez que la revisión de
fondo, en especial en lo relacionado con la responsabilidad subjetiva corresponde de
forma exclusiva al juez, esdecir que las decisiones del Comité de Conciliación no pueden
tipificar la conducta.

3.2.3. Aprobar previamente, en los términos del parágrafo del artículo 95 de la Ley 1437 de
2011, la decisión de la entidad de formular oferta de revocatoria de los actos
administrativos impugnados, antes de que se profiera sentencia de segunda instancia
dentro del curso del proceso judicial
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3.2.4. Con la salvedad anterior, el Comité de Conciliación deberá hacer la evaluación respectiva
tendiente a establecer la identidad del agente responsable, y el nexo de su conducta con el
daño antijurídico causado que derivó en el detrimento patrimonial para la Entidad, lo cual
implica determinar claramente el sujeto pasivo de la acción y verificar si las funciones
asignadas contra quien se repite, guardaban estrecha relación con el trámite demandado
ante la Jurisdicción y, por tanto, su actuación resultó determinante en la causación del
daño antijurídico alegado.

3.2.5. Cuando exista ánimo del agente generador del daño para reconocer lo pagado por la
Entidad, el Comité deberá estudiar la viabilidad de conciliar judicial o extrajudicialmente.
Este análisis debe comprender la propuesta de pago, la determinación del capital
adeudado, el cual no podrá ser inferior a lo impuesto en la sentencia condenatoria, o a lo
acordado en la conciliación o en cualquier otro mecanismo de solución alternativa de
conflictos, de tal forma que no se genere lesión a los intereses de la Entidad.

3.2.6. En caso de constatar un supuesto factico de la operancia de alguna de las presunciones
establecidas por la Ley 678 de 2001, la ocurrencia de la misma deberá fundamentarse en
prueba siquiera sumaria relacionada con la responsabilidad subjetiva del sujeto pasivo de
la acción.

3.2.7. Si el pago con ocasión de la existencia de una condena en contra de la Entidad hubiere
afectado el presupuesto de varios organismos del nivel central, el Comité de Conciliación
de la Secretaría Distrital de la Mujer tomará únicamente en consideración la suma pagada
con cargo a su presupuesto y la conducta de sus servidoras o servidores públicos.

3.2.8. Establecer si se ha configurado o no la caducidad es esencial a la hora de detenninar la
viabilidad y procedencia de las acciones de repetición por parte del Comité de
Conciliación de la entidad, y, en el evento que hubiere caducado la acción procederá
detenninar que funcionarios fueron responsables de estos hechos.

3.2.9. En el evento en que el Comité no decida en oportunidad iniciar la acción de repetición en
un caso concreto y con el propósito de dar aplicación al artículo 8ode la Ley 678 de 2001,
quien ejerza la presidencia del mismo deberá comunicar inmediatamente tal situación a la
Procuraduría General de la Nación, con el objeto que el Ministerio Público la ejercite, si
lo considera pertinente.

3.2.10. Además de lo anterior, si la decisión del Comité de Conciliación fuera la procedencia de
iniciar acción de repetición, la/el respectivo Secretaria (o) Técnica (o) deberá remitir

10
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oportunamente a la Subdirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño
Antijurídico de la Dirección Jurídica Distrital, copia de los antecedentes y de las
decisiones del Comité de Conciliación, con el propósito que se designe la/el apoderada (o)
de esa Subdirección que presentará la correspondiente demanda dentro del plazo
establecido por el artículo 26 del Decreto Nacional 1716 de 2009, es decir, dentro de los
tres (3) meses siguientes a la decisión motivada de iniciar la acción, en representación del
Distrito Capital, independientemente si ésta se inicia de forma conjunta contra los
servidores de las entidades y organismos distritales afectados, o en forma individual.

3.2.11. Al Comité de Conciliación le corresponde verificar que la defensa de la Entidad se haya
atendido en forma diligente, es decir, que lacondena no obedezca a la configuración de la
caducidad de la acción o laprescripción de los derechos demandados; a errores al aportar
o controvertir las pruebas o a cualquier otro tipo de negligencia en la defensa. De
comprobarse eventos como los descritos procederán las acciones de tipo disciplinario y
fiscal respecto a la apoderada (o) y no una acción de repetición.

3.2.12. Se debe exigir a la/el abogada (o) que esté ejerciendo la representación judicial el
diligenciamiento, en el módulo de conciliación de SIPROJWEB, de la respectiva ficha
técnica de análisis de acción de repetición. En el evento que el Comité de Conciliación
encuentre insuficiente la información sobre la actuación administrativa, presentada por
la/el apoderada (o) de la Entidad en su estudio técnico, y sea preciso aplazar la decisión
sobre la procedencia de la acción de repetición, el Comité efectuará el cómputo de la
caducidad y hará constar dicha fecha en el acta, con el objeto de impedir que ésta opere,
debiendo el abogado adoptar el correctivo antes de su vencimiento.

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo,
tales como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada
caso concreto.

5. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y señalar la
posición institucional que fije los parámetros dentro de los cuales actuarán las (os)
apoderadas (os) en las audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Comité de
Conciliación deberá analizar las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se
concilie en aquellos casos donde exista identidad de supuestos con la jurisprudencia
reiterada.

6. Cuando el respectivo asunto judicial o extrajudicial interese a más de un organismo del
nivel central, los Comités de Conciliación respectivos deberán remitir su posición
institucional al Comité de Conciliación del organismo que lleva la representación judicial
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oextrajudicial que decidirá en última instancia cuando no exista una posición unificada,XCoced'ncia de la conciliación oel respectivo mecanismo alternativo de solución
de conflictos.

7 Defink los criterios para la selección de las/los apoderadas (os) de la Entidad quegl"ÍLen su idoneidao para la defensa de los intereses públicos yreahzar segmm.enlo
sobre los procesos encomendados.

8. Designar ala/el funcionaria(o) que ejercerá la Secretaría Técnica del Comité.

9. Dictar su propio reglamento.

Artículo 7» Líneas decisionales del Comité de Conciliación. Dentro de los criterios que

Siq^Wtituyan! ylas demás establecidas en la legislación yjurisprudencia aplicables a
los mecanismos alternativos de solución de conflictos.

Artículo 8» Publicidad de la gestión del Comité. Las actas contentivas de los acuerdos
ton hatorio's con Ltos de transacción y laudos arbitrales celebrados ante los agentes del^nSwbSÍTCbunales de Arbitramento, serán publicadas en la página web del Régimenj^TCSteio de los tres (3) días siguientes asu suscripción, con miras agarantizar la
publicidad ytransparencia de los mismos.

Para tal efecto se remitirán oportunamente en medio magnético las citadas actas a laSubdiÍiitt'Estudios einformática Jurídica de la Dirección Jurídica Dtstntal aefecto de que
seincorporen enesa lapágina web.

Articulo 9". Sesiones yvotación. El Comité de Conciliación se reunirá dos veces al mes y,
adicionalmente, cuando las circunstancias loexijan.

En el día yhora señalados, la Presidenta del Comité instalará la sesión.

Acontinuación la/el Secretaria/o Técnica/o del Comité informará a la Presidenta sobre la
ex^onTlas invitaciones a la sesión, la. justificnrioiu-s presmtndns por masi^
verificaré d quorum y« lectura al orden del día propuesto, el cual sera someüdo a
consideración yaprobación del Comité por parte de la Presidenta.

n
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Las apoderadas o apoderados harán una presentación verbal de su concepto escrito al Comité y
absolverán las dudas e inquietudes que se le formulen, si a ello hubiere lugar, de forma posterior
a la presentación que hagan del caso.

Una vez se haya surtido la presentación, los integrantes del Comité deliberarán sobre el asunto
sometido a su consideración y adoptarán las determinaciones que estimen oportunas, las cuales
serán de obligatorio cumplimiento para las apoderadas o apoderados de la Entidad.

La deliberación del caso por parte del Comité no podrá exceder de 30 minutos, los cuales podrán
ser prorrogados si así lo estima la mayoría de sus miembros asistentes.

Una vez se haya efectuado ladeliberación, laSecretaria Técnica procederá a preguntar a cada una
de las integrantes el sentido de su voto.

Una vez evacuados todos los asuntos sometidos a consideración del Comité, la Secretaria Técnica
informará a la Presidenta que todos los temas han sido agotados, procediendo la Presidenta a
levantar la sesión.

Las sesiones deberán ser grabadas por la Secretaria Técnica del Comité, y con base en las
mismas, quien la ejerza elaborará actas ejecutivas del desarrollo de la sesión.

Si por alguna circunstancia fuere necesario suspender la sesión, la misma deberá continuarse a
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, sin más citación que la que se efectúe
dentro de la reunión.

Artículo 10°. Quorum deliberatorio y decisorio. El Comité podrá sesionar con un mínimo de
tres (3)de sus miembros permanentes y adoptará lasdecisiones por mayoría simple.

Parágrafo Io. Concurrirán con voz, pero sin voto, las funcionarías y funcionarios de esta
Secretaría que por su condición jerárquica y funcional deban asistir según el caso concreto, la/el
apoderada (o) que represente los intereses de la Entidad en cada proceso, la/el Jefa (e) de la
Oficina de Control Interno o quien haga sus veces y la/el Secretaria (o) Técnica (o) del Comité.

Parágrafo 2o. El Comité podrá invitar a sus sesiones a funcionarias o funcionarios de la
Dirección de Defensa Jurídica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al
Subdirector Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para que éste y/o su delegado, preste la
colaboración y asesoría pertinente, e informe al Comité si en cada caso objeto de análisis se han
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adoptado en el Distrito Capital políticas de defensa o prevención. Los invitados antes
mencionados podrán asistir asus sesiones con voz, pero sin voto.

Artículo 11°. Imparcialidad yautonomía en la adopción de decisiones. Aefecto de garantizar
dítafoto de imparcialidad yla autonomía en la adopción de sus decisiones, alas integrante
IToSTesarán aplicables las causales de impedimento yrecusaaon „.en e
ordenamiento jurídico, especialmente las estatuidas en el articulo 150 del Código de
ProceZ^ Ovil, e articulo 40 de la Ley 734 de 2002, Código Disciplinario Umco y- el
aSlo^iSeJa Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso
Administrativo.

Artículo 12" Trámite de impedimentos y recusaciones. Si alguno de los integrantes del
í^de oJffiadta *encuentra toso en alguna de las causales de impedimento citadas en
el artkukanterior, deberá informarlo al Comité, previo acomenzar la deliberación de los asuntos
sometidos a su consideración.

Ios demás integrantes del Comité decidirán sobre si procede ono el impedimento yde ello se^£Z£3?L larespectiva acta. En caso de requerir un estudio más â o^a^SSplanteada como causal de impedimento, podrá suspenderse la ses.ón para tal electo, debiendo
continuarla a más tai-dar dentro de los cinco (5) días siguientes.

De igual manera, los integrantes del Comité podrán ser recusados, caso en el cual se dará ala
recusación el mismo trámite del impedimento.

Si se admitiere la causal de impedimento orecusación, la Presidenta del Comité deberá designar
slwZTohervidores públicos del nivel directivo oasesor de la Secretaria para reemplazar a
quien(es) se ha(n) declarado impedido(s)/a(s) orecusados.

De la designación que se efectúe de miembros ad hoc se dejará constancia en el acta
Sr poní tnte ala misma sesión en que deba ser resuelto el impedimento ola recusación ya
m^ía deberá comunicársele al designado, por escrito, en el cual será ci ado para porbcipar en
™rSesió?sle el caso respectivo, que deberá llevarse acabo, amás tardar, dentro de los cinco
(5) díashábiles siguientes.

Articulo ti". U-sou^. Ue .suu.u» de ún„a..o dLUto. • 0. <*^ * ff»^"'"S££SZ^^^'^*¿«*>" « ^.é de Conciliación asuntos demp«o dtSoen los que tenga interés otra entidad uorganismo distrital, se ^ra
il Comité de Conciliación para que asista como invitado cspectal, con voz pero s.n voto, al

\L
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menos aun/a representante del organismo oentidad distrital comprometida en el caso, quien debe
pertenecer al nivel directivo de la misma.

Artículo 14°. Convocatoria. De manera ordinaria, la Secretario/a Técnico del Comité procederá
aconvocar a los integrantes con al menos de cinco (5) días de anticipación, indicando día, hora y
lugar de la reunión. Cuando el tema a tratar en ia respectiva sesión sea la conciliación
extrajudicial o judicial de casos específicos, la convocatoria incluirá un resumen de las fichas o
ayudas de memoria elaboradas las apoderadas oapoderados de la Entidad, con el fin de que las
convocadas y convocados conozcan previamente los asuntos que serán tratados en la respectiva
sesión.

Asimismo, extenderá la invitación a las funcionarias y funcionarios de la Entidad o de otras
entidades y organismos distritales, u otras personas cuya presencia se considere necesaria para
debatir los temas puestos a consideración del Comité.

Artículo 15°. Inasistencia alas sesiones. Cuando alguna de las integrantes del Comité no pueda
asistir a una sesión deberá comunicarlo por escrito o por correo electrónico enviando a la
Secretaría Técnica la correspondiente excusa, con la indicación de las razones de su inasistencia,
amás tardar el día hábil anterior ala respectiva sesión ohaciendo llegar a la sesión del Comité, ei
escrito antes señalado.

En la correspondiente Acta de cada sesión del Comité, la Secretaria Técnica dejará constancia de
la asistencia de los miembros e invitados/as, y en caso de inasistencia así lo señalará indicando si
se presentó en forma oportuna la justificación. Lo anterior, para los fines que estime pertinentes
la Oficina de Control Interno en la Entidad.

Artículo 16°. Secretaría Técnica de! Comité. LaSecretaría Técnica del Comité de Conciliación
será ejercida por la/el profesional del derecho de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad
designada(o) para el efecto mediante el correspondiente acto administrativo, del cual se deberá
remitir unacopiaa la Dirección Jurídica Distrital de la Secretaría General.

Artículo 17°. Funciones de la/el Secretaria(o) Técnica(o) del Comité. Son funciones de
Secretaria (o) Técnica (o) del Comité lassiguientes:

1. Elaborar las Actas de cada sesión del Comité.

2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas porel Comité.
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3. Preparar un informe de la gestión del Comité y de la ejecución de sus decisiones, que será
entregado a la/el Secrelaria(o) Distrital de la Mujer ya ios miembros del mismo cada seis (6)
meses, con excepción de la presente anualidad en la cual se hará sólo durante el mes de
diciembre, informe sobre los mecanismos alternativos de solución de conflictos que han sido
empleados por la Entidad.

Este informe relacionará el número total de casos resueltos empleando el respectivo
mecanismo alternativo de solución de conflictos, terminación favorable o desfavorable, valor
total e individual de las sumas impuestas a favor y en contra; así como los criterios o
directrices institucionales que se han implementado para utilizar los diferentes mecanismos
alternativos de solución de conflictos. A la presentación de esc informe se invitará a la/el
Directora'or de Gestión Administrativa y Financierade la Entidad.

Una copia del mismo será remitida a la Dirección Jurídica Distrital de la Secretaría General
de la Alcaldía Mayor.

En concordancia con lo anterior, quien ejerza la Secretaría Técnica debe diligenciar en
SIPROJWEB BOGOTÁ el Formato único de información litigiosa y conciliaciones definido
por elorden nacional, a más tardar dos días antes del plazo establecido para tal efecto.

4. Proyectar y someter a consideración del Comité la información que éste requiera para la
formulación y diseño de políticas de prevención del daño antijurídico y de defensa de los
intereses de la Entidad.

5. Informar al Coordinador de-los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo acerca de las decisiones que el Comité adopte respecto de la
procedencia o no de instaurar acciones de repetición.

6. Remitir dentro de los cinco (5) días siguientes a cada sesión de Comité de Conciliación, el
proyecto de acta respectivo a quienes hayan asistido al mismo, con el objeto que aquellos/as
remitan sus observaciones, dentro de los 3 días hábiles siguientes al recibo del proyecto. Si
dentro de este término el/la Secretario/a l'écnico/a no recibe comentarios u observaciones al
proyecto de acta, se entenderá que no existen objeciones yque el proyecto esaceptado.

Recibidas lasobservaciones, con los ajustes respectivos se elaborará el actadefinitiva, la cual
será enviada por el Secretario Técnico a los/as miembros del Comité, por escrito o por correo
electrónico, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. Las actas aprobadas deberán ser
subidas al Sistema de Información de ProcesosJudiciales -SIPROJWEB BOGOTÁ-.

»3



ALCALDÍA KtAYOR
DESOGOrAac.

RESOLUCIÓN No ^ ¿ ? 8

Páaina 12 de 14

DE 2013

7. Velar porque efectivamente las apoderadas yapoderados de la Entidad uorganismo reili™
sIp^SSgota. Ias fíchas * concilíación yde «•"> ^^Z^Z

8. Enviar, ala Dirección Jurídica Distrital de la Secretaría General, la siguiente información:

b UnSi atUtélUÍCa df actü,administra^o vigente de creación del Comité de Conciliación
mnHnt ^ Tenga l0S n°mbreS C°mplct0S- aumentos de identificación >cargos de lasSlnTI " fUnC1°nan0S «nencionados en el acto administrativo de creación del Comitóseñalando claramente quien preside elmismo.

c. Copia auténtica del Reglamento Interno del Comité de Conciliación
d. Nombre y cargo de quien ejerce la Secretaría Técnica
e. Dirección de correo electrónico de cada Secretaría Técnica ynúmero de fax
t. Una copia de las actas del Comité de Conciliación, en SIPROJWEB-BOGOTÁ
g. Las actas contentivas de los acuerdos conciliatorios de la Entidad, con el fin de aseaunr «.

publicación en la Web, en el Régimen Lesal de Bogotá S SU
n. Relación de las políticas y líneas de decisión en relación con la prevención del daño
S^;t¡~cS,a conciliación y/°de la acción de «UT^JS

C^^^^^THZarSe ^ ™** Se «***» -mbios al interior del respectivo
9. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

Parágrafo. La designación oel cambio de la/el Secretaria (o) Técnica (o) deberá ser informada
inmediatamente ala Dirección Jurídica Distrital de la Secretaría General informada

Artículo 18° Deberes de las apoderadas (os) de la Entidad ante el Comité de Concili-,
Las apoderadas oapoderados de la Entidad tendrán los siguientes deberes amé el Comité
1. Estudiar la procedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición en los procesos

judíales de responsabilidad patrimonial asu cargo. De no ser viable el llamanSentó deS
ustificarlo por escrito ypresentar un informe mensual al Comité de Conciliación con coSa a

la Subdtreccón Distrital de Defensa Judicial yPrevención del Daño aS ZI
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., antes del vencimiento de fijación
en lista, para efectos de la coordinación respectiva.

c.

d.

e

f.

g-

ación.
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2. Elaborar con la debida antelación en el Módulo de Conciliación de SIPROJ BOGOTÁ, las
fichas técnicas para sus respectivos Comités de Conciliación. La integridad, veracidad y
fidelidad de la información y de los hechos consignados en las fichas son responsabilidad de
laapoderada o apoderado que laelabore.

3. Presentar su análisis de la jurisprudencia, relacionado con el tema en litigio que se lleva a
cada Comité de Conciliación.

4. Presentar a la/el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Despacho de la Entidad, copia de
los acuerdos conciliatorios celebrados, los cuales deberán ser enviados oportunamente a la
Subdirección Distrital de Estudios e Informática Jurídica de la Dirección Jurídica Distrital
para su incorporación en el Sistema Régimen Legal y para cumplir con lo dispuesto en el
artículo 29 del Decreto Nacional 1716 de 2009 en relación con la Publicación en laWEB de
las actas de acuerdos conciliatorios.

5. Asistir a las audiencias de conciliación relacionadas con los casos a su cargo. La inasistencia
injustificada ala audiencia de conciliación, tendrá las consecuencias jurídicas establecidas en
los artículos 22 y35 de la Ley 640 de 2001 oen las normas que los modifiquen osustituyan.

6. Presentar un informe detallado del resultado de las respectivas audiencias yde las acciones de
repetición iniciadas, dentro de los 3días hábiles siguientes acualquiera de estos eventos.

7. Dar cumplimiento alas decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación.

8. Preparar la posición del Comité de Conciliación de la Entidad ante los órganos de control, en
loscasos enque éstos le hagan requerimientos al Comité.

Artículo 19°. Firma de las actas del Comité. Las actas de las sesiones serán suscritas por todas
y todos los asistentes al Comité, como un punto del Orden del Día de la siguiente sesión
ordinaria previa lectura de las mismas.

Artículo 20°. Archivos del Comité de Conciliación y de su Secretaría Técnica. El archivo del
Comité de Conciliación yel de su Secretaria Técnica reposarán en el mismo lugar del archivo del
Despacho de la Entidad, pero serán diferenciados del resto de documentos relacionados con la
gestión jurídica de la Secretaria.

Los documentos que integran el archivo del Comité de Conciliación son públicos ypodrán ser
consultados en la carpeta del Comité manejada por la Secretaria (o) Técnica (o), para lo cual, las
interesadas e interesados deberán solicitar su autorización antes de la consulta, yde ello se dejará
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n^e^ ÍgUalmeme ^ SeCretaria (0) ^^ ™™ ^ los documentos sean devueltos

--—^ * certificaciones sobre las

Artículo 21». Vigencia. La presente Resolución rige apartir de la fecha de su expedición
Dada en Bogotá alos 30 días del mes de" ~^IC de 2QU

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

PAOLA A^jüREA (TSSO ANDRADE
Jefa Oficina AsesoraJurídica

Integrante del Comité de Conciliación

CIRTTGTWZALEZRAMIREZ
Director de Contratación

Integrante del Comité

MARTHÁ LUCÍA SÁNcl^EC^A^
Secretaria Distrital de laMujer

Presidenta del Comité de Conciliación

Proyectó: Alicia Valencia Villamizar -Profesional Especializado^
Andrea Vega Rodríguez - Profesional Especializado.

NAN^^LB^IORENO SEGURA
Jefa Oficina Asesora de Planeación

Integrante del Comité de Conciliación

SONIA SIL/AN^PA'LOMiSb B.
Subsecretaría ég Gestión Corporativa
Integrante del Comité de Conciliación
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